
PROPUESTAS CONSENSUADAS POR LAS SECCIONES SNDICALES DEL CSIF, SAT Y UGT EN
LA MESA DE NEGOCIACIÓN DE LA UNVERSIDAD DE SEVILLA

Propuesas sobre la Normava de la dedicación académica del proesorado.

Ar. 13. Cómpuo de la dedicación a la docencia presencial.

A) En maeria de docencia e invesgación

• Aplicar coefcienes de corrección al alza a los crédios del POD según el número

de alumnos/acvidad ormava

La reducción de la rao proesor-alumno en la universidad, se jusfca por varios

movos:

1. Mejora de la calidad de la enseñanza: Al reducir el número de esudianes por proesor, se

puede brindar una aención más personalizada y de mayor calidad a los esudianes. Los

proesores enen más empo y recursos para dedicar a cada alumno, lo que acilia el

seguimieno individualizado de su aprendizaje y el desarrollo de habilidades específcas.

2. Fomeno de la parcipación: Con una menor rao proesor-alumno, se acilia la

parcipación de los esudianes en clase. Eso permie un mayor inercambio de ideas,

debaes y rabajo en equipo, omenando así el aprendizaje colaboravo y la adquisición de

habilidades de comunicación y pensamieno críco.

3. Mayor empo de dedicación por pare del proesorado: Los proesores enen más empo

disponible para preparar sus clases, corregir rabajos, uorías y menorías, y realizar

invesgaciones. Eso conribuye a una mejora en la calidad de la docencia, ya que los

proesores pueden esar más acualizados en su campo y proporcionar a los esudianes

conocimienos más acualizados y relevanes.

4. Mejoría en la relación proesor-alumno: Una menor rao proesor-alumno permie una

relación más cercana y personalizada enre el proesorado y los esudianes. Eso avorece

el esablecimieno de vínculos de confanza, acilia la comunicación y el inercambio de

ideas, y promueve un ambiene de aprendizaje más parcipavo y enriquecedor.

5. Adapación a los cambios en la educación: Las nuevas meodologías docenes promueven

un enoque de enseñanza más cenrado en el esudiane, con un mayor énasis en el

aprendizaje auónomo y la adquisición de compeencias ransversales. Una menor rao

proesor-alumno proporciona un enorno propicio para ese po de aprendizaje, ya que

permie una mayor aención individualizada y un acompañamieno más esrecho por pare

del proesorado.

En resumen, la reducción de la rao proesor-alumno en la universidad se jusfca como una

medida para mejorar la calidad de la enseñanza, omenar la parcipación de los

esudianes, mejorar la relación proesor-alumno, permir un mayor empo de dedicación

por pare del proesorado y adaparse a los nuevos enoques educavos.

 



Se adjuna una propuesa de abla para la reducción de la carga docene en unción de las

acvidades ormavas incluidas en las memorias de verifcación de las ulaciones.

TIPOLOGÍA ACTIVIDADES nº alumnos(*)

AF1 A Clases Teóricas 50

B Clases Teóricas-Práccas 30

AF3 C Clases Práccas en aula 25

AF4 D Clases en Seminario 20

AF5 E Práccas de Laboraorio 20

AF6 F Prác. Taller / Gráfcas /Depor. / Sani. 25

G Práccas de Inormáca 30

H Práccas Clínicas 20

AF7 I Práccas de Campo 30

(*) se presentan los valoresmínimos para todos los títulos de grado de la Universidad de Sevilla, se trata

de valores mínimos independientemente de la especificidad de la asignatura (será la ratio menor al
establecido según las características de la asignatura y/o características de las asignaturas nunca

superiores).El cálculo se aplicará atendiendo al número de alumnos/as evaluados en los últimos 4 años,
si los alumnos/as evaluados son superior a 400 se debe aplicar un factor corrector de 0,75 por el total de

créditos del docente. Si el número de alumnos/as evaluado ha sido superior a 400 no es necesario cumplir

el período establecido. 

• Aplicar la reducción por dirección o codirección de esis docorales a odos los años

de uorización o mariculación eliminando el máximo de reducción de 30 horas.

• Comisión de tulos no exisenes (dobles grados). Se les raa como tulos, pero

realmene no lo son y a las personas que lo gesonan ni le dan cerfcado como
coordinador no reducen crédios.

• Incremenar de manera progresiva la carga docene que se le asigna a la

uorización de TFE hasa 10h/6 crédios ECTS. Compuar la reducción docene en el curso
de mariculación del alumno/a.

• Compuar la coordinación de asignauras con más de un grupo de docencia, con un
mínimo de un crédio, así como aquellas que consando de un solo grupo requieren la

coordinación inerdeparamenal. Se propone una reducción de 5h/curso académico. En
ningún caso la carga docene debe superar los 24 crédios, incluyendo los crédios no

compuados/oculos por sobrepasar el ope esablecido en la uorización de TFG y TFM.

• Ampliar la reducción de la carga docene a odos los proyecos de invesgación

obenidos en convocaorias compevas.

• Aplicar la reducción por ser IP/Co-IP de proyecos de invesgación a odos los años

que esé acvo un proyeco de invesgación. Incluir en ese aparado los Proyecos de
Cooperación e Innovación Docene. Eliminar el ope esablecido independienemene del

número de proyecos. Se propone que si el IP/Co-IP ya ene descarga ese año por oros
proyecos, las horas que le corresponderían de descarga se reparan en pares alícuoas

enre los miembros del equipo de invesgación.

 



• Reducción progresiva de dos crédios de la carga docene por curso académico a
parr de los 60 años, en aplicación de la disposición adicional vigésima ercera de la Ley

Orgánica 4/2007, de 12 abril, que modifca la Ley Orgánica de Universidades 6/2001 de 21
de diciembre. Esa reducción deberá acompañarse de especial aención y sensibilidad a las

adapaciones del pueso de rabajo en los úlmos años de acvidad laboral.

Edad (años) Reducción docene
60 20 h

61 30 h

62 40 h
63 50 h

64 o más 60 h

B) Por gesón y represenación

• Aplicar un coefciene correcor al alza a la reducción de crédios por cargos de

gesón en Deparamenos (dirección/secrearía) en unción del número de proesores:
1.25 a parr de 25 proesores a TC, 1.50 a parr de 50 proesores TC.

• Aplicar un coefciene correcor al alza a la reducción de crédios por cargos de
gesón en Cenros (decanao/vicedecanao/dirección/subdirección) en unción de los

alumnos mariculados en odas las Tiulaciones que se imparen en dicho Cenro ano de
Grado como de Máser.

• Compuar la asisencia probada a comisiones académicas y de conraación. 5
h/curso académico.

• Incluir oros cargos de gesón que sean elegidos por los órganos de dirección de
los Cenros, siempre que cuenen con un cerfcado del Decano/Direcor que jusfque

una dedicación de más de 100h/año. 5h/curso académico.

Ar. 14. Supuesos especiales

Susuir en el aparado 4 “Las proesoras que fnalicen su permiso de maernidad” por “Las

proesoras/proesores que fnalicen su permiso de maernidad/paernidad”

Propuesas generales

• Reducir el mínimo de horas a imparr a 120 h, conorme a lo esablecido en la LOSU.

• Como norma general de uncionamieno, se solicia se envíe copia a la secrearía

de la Mesa cada vez que se emia una Resolución Recoral que implique reducción de
docencia. La secrearía se compromee a circularlo enre las secciones sindicales con

represenación en la Mesa de Negociación.

Propuesas sobre el Reglameno para la elaboración de los PAP.

• En cuano a la elección de asignauras, grupos y horarios planeamos como objevo
undamenal mejorar las condiciones de rabajo de los más vulnerables. La jerarquía y la

ala de solidaridad en los deparamenos provoca siuaciones laborales muy esresanes
para los úlmos en elegir, con horarios imposibles y múlples asignauras y dispersión de

cenros. La necesidad de poner límies a esas siuaciones es urgene. Para ello
proponemos:

o En caso de aplicarse el orden de prelación, hacerlo en varias rondas (al menos 2).



O Fijar un límie en el número de asignauras que puede imparr un docene.

o Fijar un límie de dispersión horaria de la docencia, de manera que un proesor/a impara
su docencia denro de una horquilla horaria de 8 horas y nunca demenos de 12 horas enre

jornadas laborales.
o Garanzar que las asignaciones de docencia al Proesorado engan una connuidad de al
menos res años, y que el cumplimieno de dicha medida sea fscalizado por la inspección
docene.

• Eliminar la reducción del 20% del sueldo al proesorado que hace una esancia de
más de res meses, esancias que el proesorado más precario necesia para su promoción.

• Ar. 3.2. Incluir el siguiene exo al fnal de su redacción: Dichas siuaciones

excepcionales podrán darse en conexo demultdisciplinariedad, a petción del soliciane,

y con el viso bueno de las áreas o deparamenos involucrados, en cuyo caso se elevará

soliciud de auorización al Vicerrecorado compeene. En dichos casos se realizará una

asignación docene al 50% en cada área de conocimienos.

• Ar. 3.14. Incluir el siguiene exo al fnal de su redacción: En caso de que así uera,

esa docencia se compensará con el cobro de media diea por día en el que se realice el

desplazamieno.

Propuesas sobre Medidas de conciliación de la vida amiliar y laboral.
• Flexibilizar los proocolos de aplicación de las medidas de conciliación de la vida
amiliar y laboral.

• Tomar como reerencia en maeria de conciliación de la vida amiliar el acuerdo de
los sindicaos con unción pública y modifcar el Reglameno General de Acvidades

Docenes de la US para garanzar la aplicación del anerior acuerdo, caso de alcanzarse.

• Mejoras concreas de horarios a padres y madres en deerminadas siuaciones
laborales precarias (ayudanes docores y conraos precarios) por un número concreo de
años (por ejemplo, hasa pasar a una fgura esable).

• Medidas de conciliación especiales, con reducción de crédios, para rabajadores
con ascendienes dependienes o descendienes con alguna discapacidad

 


